AYUNTAMIENTO DE BERROCALEJO DE ARAGONA (Ávila)


Acta de la sesión ordinaria celebrada por la asamblea vecinal de esta localidad de Berrocalejo de Aragona con fecha ocho de mayo de dos mil dos.

1º.- Actas sesiones anteriores.- 

Leídas íntegramente las actas de las últimas sesiones celebradas, y que corresponde a la ordinaria de 12 de diciembre de 2001 y extraordinaria de fecha 16 de enero de 2002,  y siendo conformes fueron ratificadas por unanimidad. 

2.- Ratificación resoluciones dictada por la Alcaldía.

     
Se da cuenta de las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde el pasado 6 de marzo hasta el actual, quedando ratificadas por unanimidad por parte de todos los asistentes.

3- Aprobación facturas. 

Se da cuenta de las facturas que se han presentado durante el año de los distintos gastos habidos en el ejercicio, y encontrándolas conformes con las asignaciones presupuestarias correspondientes, se acordó por unanimidad proceder a su aprobación definitiva y ratificación por parte de los señores asistentes.


4.- Obra de construcción nave-almacén, 2ª fase.- 
Por parte del Sr. Alcalde se da cuenta a la Asamblea de la necesidad de realizar la 2 fase de la obra de construcción de una nave-almacén municipal, en la Avda. Juan Carlos I, anexo al Ayuntamiento de la localidad, a la vista del proyecto - memoria valorada redactado al efecto por el Arquitecto de la Oficina de Asesoramiento de la Excma. Diputación Provincial.


Se informa por parte del Sr. Secretario de la legislación vigente en materia de contratos para la realización de la obra antes citada que se pretende ejecutar, siendo de aplicación los artículos 56 y 121 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


Igualmente se informa que dado que el presupuesto de las obras no sobrepasa la  cantidad de 30.050,61 euros, I.V.A. incluido, tratándose por tanto de un contrato menor, al no exceder de la cuantía prevista en el artículo 121 del citado Decreto Legislativo, la Asamblea Vecinal por unanimidad acuerda:

1º.- A la vista de las tres ofertas solicitadas a diversos constructores de los alrededores para la ejecución de dicha obra, proceder a  adjudicar la mencionada  obra a la Empresa que presentó la oferta más ventajosa económicamente para los intereses municipales, y que recayó en “Construcciones Blascoeles, S.L”., por el importe de 5.028,84 euros, incorporándose la factura emitida al efecto al expediente, según lo previsto en la legislación vigente antes citada.


2º.- Aprobar el gasto de 5.028,84 de euros.


4º.- Aprobar el plazo de ejecución de la obra de un mes.


5º.- No siendo objeto de prórroga ni de revisión de precios el contrato menor que se realizará al efecto.

5º.- Aceptación condiciones vertido de residuos en el vertedero propiedad del Consorcio Río Adaja.

Seguidamente el Sr. Alcalde da cuenta a los asistentes del escrito remitido por el Consorcio Río Adaja de fecha 16 de abril del actual, referente al acuerdo adoptado por la Asamblea General del Consorcio Río Adaja de fecha 15 de abril, por el que nos dan contestación a la solicitud remitida por este Ayuntamiento para el vertido de los residuos generados en esta localidad en el vertedero propiedad de dicho Consorcio, solicitándonos acuerdo de aceptación de las condiciones de referido vertido.

La Asamblea por unanimidad acuerda aceptar en todos sus términos las condiciones indicadas y que se indican a continuación:

· Se utilizará como itinerario de acceso al vertedero la circunvalación, de modo que en ningún caso se atraviese la ciudad y debiendo producirse el transporte de referencia en condiciones técnicas que eviten la dispersión o pérdida de residuos durante su traslado hasta el centro, con camiones específicos habilitado al efecto.

· Las condiciones y horario de vertido se estará a lo establecido en el Plan de Explotación aprobado por la actual concesionaria del servicio.

· Comprometerse al abono del canon que corresponda de conformidad con lo aprobado por el Consorcio Río Adaja mediante acuerdo de la Asamblea adoptado en su sesión de fecha 28 de julio del año 2000.

6º.- Resolución expediente de segregación.

Seguidamente por el Sr. Alcalde da cuenta a los asistentes de la petición formulada por la Abogada Dª Teresa Jiménez Sastre de fecha 13 de marzo del actual, en solicitud de declaración la nulidad de pleno derecho de la licencia de segregación concedida a D. Antonio Cabrejas Tapia en la sesión celebrada por esta Asamblea con fecha 8 de agosto de 2001,

Igualmente de los escritos remitidos a las partes interesadas, con copia del expediente,  para la presentación de las alegaciones que estimaran oportunas, y así como de las alegaciones presentadas por las mismas.

Por último se da cuenta, que por parte del Ayuntamiento se ha solicitado informe al respecto sobre este asunto a la Oficina de Asesoramiento a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Ávila,  y que a continuación se transcribe literalmente:

“SOLICITANTE: Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona


ANTECEDENTES

I.- Que por D. Antonio Cabrejas Tapia se presentó solicitud de licencia de segregación de una parcela  de 500 metros cuadrados de superficie, sita en la calle La Iglesia Nº 2 de la localidad de Berrocalejo de Aragona, en tres parcelas para lo cual adjuntó plano en el que se describen la finca matriz y las fincas de resultado.

II.- El Pleno del Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona de fecha 8 de agosto de 2.001,  acordó conceder la referida licencia de segregación, describiendo las fincas resultantes.

III.- Por Dª Teresa Jiménez Sastre, que interviene en nombre de D. Antonio Cabrejas Tapia, uno de los copropietarios del solar, se presenta, en fecha  13 de marzo de 2.002, escrito por el que solicita se acuerde declarar nula de pleno derecho la licencia de segregación concedida.

IV.- El Ayuntamiento confirió traslado de éste escrito al resto de los interesados, al efecto de que en un plazo de 10 día realizasen la alegaciones que considerasen oportunas, con carácter previo a la resolver sobre la solicitud de nulidad de la licencia formulada.

V.- En cumplimiento de éste requerimiento se han presentado escritos por Dª. María del Carmen y Dª María Teresa Cabrejas Nava, y Dª Celestina Navas Mendez, solicitando la nulidad de la licencia, y oponiéndose a dicha solicitud Dª. María Angeles Cabrejas Tapias.

NORMATIVA APLICABLE

-Normas Subsidiarias Municipales del Municipio de Berrocalejo de Aragona.

-Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León de 8 de Abril.

-Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con ámbito provincial de Avila, aprobadas por Orden de 9 de septiembre de 1.997 (BOCyL Nº 181, de 22de septiembre).

-Reglamento de Servicios de las CC.LL (Art. 9 al 19).

I N F O R M E


PRIMERA.- NATURALEZA DE LA LICENCIA.- Con carácter previo a examinar la legalidad del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona y dada la opuesta posición que respecto de la misma mantienen los copropietarios del solar, se considera conveniente realizar una breve referencia a la naturaleza jurídica de las licencias urbanísticas


En este sentido se tiene que indicar que la licencia no concede ni otorga ningún derecho, pues lo único que realiza el acto administrativo municipal es autorizar el ejercicio de un derecho ya existente, una vez asegurado que la forma de este disfrute es acorde con las disposición de carácter general  que le sean aplicables. Por tanto, la licencia no crea ningún derecho sino que, por el contrario, presupone la existencia de un derecho subjetivo privado, cuyo ejercicio estaba condicionado.


Por ello, el artículo 10 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, ya indica que las licencias “producirán efectos entre la Corporación y el sujeto a cuya actividad se refieran, pero no alteran las relaciones jurídico privadas entre éste y las demás personas”.


Trasladando lo anterior al caso que nos ocupa, se tiene que señalar que la licencia de segregación objeto de informe no concedió derecho alguno al solicitante, pues ya tenía en su patrimonio jurídico el derecho a no permanecer en la proindivisión, por concesión del artículo 400 del Código Civil, sino que dicha licencia se limita a verificar su conformidad a derecho, por expresa exigencia del artículo 97.1.f) de la ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León.


En definitiva, la licencia se limita a remover un obstáculo legal, pero en ningún caso vinculará a los propietarios para llevar a cabo la mencionada segregación, que podrán impedir con el solo hecho de no suscribir el documento en el que se formalice, por lo que la concesión de la licencia ninguna carga supone para aquellos que se oponen a la misma, ya que, insistimos, queda a su exclusiva voluntad el utilizarla para lleva a efecto la división material de la finca, que solo se puede realizar con su conformidad o, sin ella, por decisión judicial, en ejercicio de la acción divisoria.


SEGUNDO.- NORMATIVA APLICABLE EN BERROCALEJO DE ARAGONA.


El municipio de Berrocalejo de Aragona cuenta con Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Urbanismo de Castilla y León por lo que, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria tercera, le será aplicable a esta parcela el régimen previsto en la Ley para el suelo urbano consolidado.


El artículo 104.1 de la Ley 5/1999, a referirse a las licencias de parcelación y segregación, dispone que, en suelo urbano, no se podrán conceder licencias urbanísticas cuando resulten parcelas de superficie igual a la mínima establecida en el planeamiento urbanístico.


Por su parte las Normas Subsidiaras de Berrocalejo de Aragona, si bien en las Ordenanzas Particulares de Suelo Urbano, no hacen referencia a la parcela mínima en Casco Antiguo (CU), lo que pudo llevar a error al Ayuntamiento, si se refiere a ésta condición de parcela, con una deficiente sistemática, en el apartado 6.2.1.2 (Epígrafe de condiciones generales de parcelación), indicando que en el Área CU, si bien no se limitan las dimensiones de parcela, no se podrán autorizar subdivisiones cuyo resultado sea una parcela de superficie inferior a 100 m2.


Sentado lo anterior, y partiendo de la naturaleza reglada de las licencias urbanísticas, procede examinar si la solicitud formulada por D. Antonio Cabrejas Tapias, cumple con ésta determinación. Sobre éste particular el técnico que suscribe no puede más que mostrar su conformidad con el informe pericial, suscrito por Arquitecto superior, aportado por la solicitante de nulidad de la licencia, en tanto que considera que dos de las tres parcelas identificadas en la solicitud de licencia, no cumplen con la exigencia de tener una superficie igual o superior a 100 M2, en los siguientes términos:


a.- No es admisible sumar a las parcelas de resultado una parte de la superficie del patio común, para así llegar a la superficie mínima, como se realiza en la parcela adjudicada a Dª Maria de los Angeles Cabreja. Por ello ésta finca no cumpliría con la parcela mínima.


b.- La adjudicada a los Herederos de D. Luis Cabrejas, no pueden ser consideradas como parcela única, al carecer de continuidad física, sin que se pueda considerar que su conexión con la parte del solar originario, denominado patio común en el croquis que acompaña a la solicitud, que no forma parte de la misma, cumpla con esa exigencia.


Consecuencia de lo anterior, es criterio de éste Servicio que la licencia de segregación a la que venimos haciendo referencia incumple el apartado 6.2.2.1 de las NN.SS. de Berrocalejo de Aragona.


TERCERO.- REVISIÓN DE LA LICENCIA.


Sentada la existencia de error en la concesión de la licencia de segregación y su infracción de las NN.SS. de la localidad,  se considera que estamos ante un supuesto de los previstos en el artículo 119.2 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, por lo que procederá la revisión de la licencia por cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 103 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al encontrarnos ante un supuesto de anulabilidad previsto en el artículo 63 de la propia LRJAPyPAC. 


Éste procedimiento revisorio exige, como diligencia preliminar, la previa declaración de lesividad para el interés público, prevista en el artículo 103 de la LRJAPyPAC, que no tiene otro alcance que el de ser un trámite previo a la interposición del recurso contencioso administrativo, por la propia Administración autora del acto (art. 18 LJCA). 


Para la declaración de lesividad se debe de tener en cuenta lo siguiente:


1º.- La competencia para la declaración de lesividad corresponde al Pleno de la Corporación (art. 103.2 LRJAPyPAC).


2º.- Exige la previa audiencia de todos los interesados (arts. 103.2 y 84 de la LRJAPyPAC).


3º.- El trascurso de tres meses sin haber adoptado resolución, provocará la caducidad del expediente (art. 103.3 de la LRJAPyPAC).


4º.- Una vez finalizado finalizado el expediente,  se deberá interponer demanda Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses desde la declaración de lesividad. (art. 43 y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).


Para que conste, emito el presente informe, signi​ficando su carácter no vinculante, en Avila, a siete de mayo de dos mil dos”-
La Asamblea por unanimidad acuerda:

1.- Asumir en todos sus términos el informe emitido por el Servicio de Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación Provincial.

2.- Proceder a la declaración de lesividad, prevista en el artículo 103 de la LRJAP y PAC, teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 103.2, 103.3 y 84 de las citadas Leyes, así como lo previsto en los artículos 43 y 46 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

3.- Remitir copia del citado acuerdo a las partes del expediente.

         6º.- Imposición y aprobación de la  Ordenanza por la tasa de recogida de residuos sólidos urbanos en la localidad.


Visto el expediente instruido por iniciativa de la Alcaldía en el que se justifica la necesidad, oportunidad y legalidad de la imposición de   los siguientes tributos y exacciones: Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos de la localidad.

Examinadas las Ordenanzas correspondientes, redactadas al efecto, así como todo lo actuado sobre el particular, obrante en el expediente, que se han cumplido todos los requisitos legales previstos en las Leyes 7/85, de 2 de Abril, y 39/88, de 28 de Diciembre, y que esta Corporación es competente para el acuerdo de que se trata, con el quorum exigido en el art. 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, se acuerda con carácter provisional:

1.- Establecer la imposición  del siguiente tributo y exacción local: Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos. 

2.- APROBAR con carácter provisional las Ordenanzas reguladoras de todos ellos.

3.- Que este acuerdo y su expediente, se exponga al público, mediante anuncios en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y B. O. de la P. durante un plazo de treinta días hábiles, a fin de que los interesados puedan examinar la documentación, y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

4.- De las reclamaciones presentadas, en su caso, se dará cuenta a esta Asamblea Vecinal para su resolución, y, si no se produjeran, este acuerdo quedará elevado a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 de la ley 39/88.

5.- Producido el acuerdo definitivo se publicará en el B. O. de la P. con el texto integro de las Ordenanzas Fiscales de referencia, haciendo saber que contra los acuerdos definitivos de imposición, modificación y ordenación, los interesados podrán interponer: Recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó la resolución, según lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 14 apartado 4, de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano jurisdiccional que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los art. 57 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y 74, 91 y disposición transitoria 2ª, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio, del Poder Judicial. 
Ruegos y preguntas no se formularon.

Y no  habiendo más asuntos que tratar  por  el Sr. Alcalde se levantó la misma siendo las dieciocho  horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde conmigo el Secretario de lo que doy fe.

          EL ALCALDE,                                                                     EL SECRETARIO,

DILIGENCIA.- Se extiende para hacer constar que la presente acta está redactada en siete folios de la serie OAO1, números 1.026.579 a 1.026.585 del papel timbrado de la Comunidad Autónoma.

Berrocalejo de Aragona, a 8 de mayo de 2002

EL SECRETARIO,

